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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

183 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. Luisa Álvarez Castillo LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA DEL Juz-
gado de lo Social nº 32 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 549/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
Dña. MARIA JESUS ALONSO VILLASEVIL frente a GUILLERMO SANTOS ALVA-
REZ SOLUCIONES SL sobre Procedimiento impugnación sanciones (art.114 y ss LPL) se
ha dictado la siguiente resolución:

FALLO

Que con estimación de la demanda presentada por D./Dña. MARIA JESUS ALONSO
VILLASEVIL contra GUILLERMO SANTOS ALVAREZ SOLUCIONES SL debo revo-
car y revoco la sanción impuesta.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no podrán interpo-
ner Recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, por
la Ilma. Sra. Magistrada-Juez Mª LUISA GIL MEANA, que la suscribe, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado. Doy fe.

NOTA: Siendo aplicable la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y los artículos 236 bis y siguientes de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son
confidenciales, quedando prohibida su transmisión o comunicación pública por cualquier
medio o procedimiento, debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la
Administración de Justicia, sin perjuicio de las competencias del Consejo General del Po-
der Judicial previstas en el artículo 560.1.10 de la LOPJ.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a GUILLERMO SAN-
TOS ALVAREZ SOLUCIONES SL, en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho .

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/17.679/18)
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